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AL BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E Í E Q U 

PARTE^OflCIAL. 

(Gaceta del dia 1.° de Julio.) 

' PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta:Real Familia 
continúan sin novedad ;en su ;im-:! 
portante s a l u d . j 

(Gaceta del dia 30 de Junio.) 

REAL DECRETO.' 

Deseando solemnizar el fausto su
ceso del naciiniento'de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso'XIII, é inau- j 
gurar su reinado con un acto de • 
clemencia para los que han mereci- ¡ 
do la imposición de una pena; usan
do de la prerrogativa establecida 
en el art. 54 de la Constitución de 
la Monarquía española, en nombre 
de S. M. el :Rey (q. D. g.), como 
Reina Regento del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo l . " Concedo rebaja de 

la cuarta parte de la condena á los 
sentenciados á reclusión, relega
ción y extrañamiento temporales; 
de una torcera parto ó los senten
ciados á presidio y prisión mayores, 
confinamiento, inhabilitación abso
luta é inhabilitación especial tem
poral, y do una mitad á los senten
ciados á presidio, prisión correccio
nal, destierro y suspensión, cual
quiera que haya sido el Tribunal 
sentenciador. 

Art. 2.° Concedo indulto total 
de las penas de arresto mayor y 
menor y multa, asi como de la res

ponsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia de multa, más no 
de la que sufra por la falta de in
demnización pecuniaria á favor de 
los ofendidos, cualquiera que hu
biese sido también el Tribunal sen
tenciador. 
. Art. 3.° Para obtener los bene
ficios concedidos por este decreto 
son circunstancias indispensables: 

1. " Que se haya dictado senten
cia firme ó que la pronunciada sea 
de las que puedan tener este carác
ter mediante la no interposición de 
los recursos que procedan contra 
ella. 

2. * Que los reos estén sufriendo 
condena, ó por lo menos á disposi
ción del Tribunal sentenciador. 

3. " Que no sean reincidentee. 
4. * Que no hayan sido condena

dos en la última sentencia por más 
de un delito. 

Y 5." Que hayan observado bue
na conducta en los establecimien
tos penales ó. cárceles. durante el 
tiempo que lleven en ellos. 

Art. 4.° Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por este decreto 
si reincidieren los indultados. En 
ese caso, y aparte de la pena & que 
la reincidencia diere lugar, so hará 
cumplir al reo, siendo posible, la re
mitida por el presente. 

Art. 5.° Se declaran comprendi
dos en ' s disposiciones do este de
creto los reos de delitos electorales, 
siempre que hayan cumplido la ter
cera parte del tiempo de su condena 
en las penas personales, ysatisfecho 
la totalidad de las pecuniarias y las 
costas. 

Art. 6.° Se exceptúan de los be
neficios de esto indulto los reos de 
los delitos de atentado contra la A u 
toridad, falsedades, prevaricación, 
cohecho; malversación de caudales 
públicos, fraudes y exacciones ile
gales, parricido, asesinato, robo, 
hurto é incendio, y todos los delitos 
que sólo á ¡nstaneiajdo parte so per
siguen y cuya pena se remite por 
perdón del ofendido. 

Art. 7.° Tampoco se aplicarán 
las disposiciones de este decreto á 
los que hallándose sometidos á las 
Ordenanzas militaros hubiesen que
brantado la disciplina cometiendo 
cualquiera de los delitos definidos 
en los artículos 106, 108 y 112 y en 
el capitulo 1." del tít. 5.°, libro 2.° 
del Código penal del Ejército, y los 
comprendidos en los artículos 11, 
12,13,16,18,19 y 20 del título 4.°, 
tratado 5.° de la Ordenanza de la A r 
mada de 1748, y en ol art. 18, título 
14 de la Ordenanza de Matrículas 
de 1802. 

Art. 8.° Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las 
sentencias respectivas aplicarán in
mediatamente el presente indulto, 
remitiendo al Ministerio de Gracia y 
Justicia, al de la Guerra ó al do Ma
rina en su caso, con la brevedad 
posible, relación nominal de los reos 
á quienes se haya aplicado, con ex
presión del tiempo de la condena 
que so hubiere cumplido y el que 
hecha la rebaja restare al penado. 

Art. 9.° Las Autoridades admi
nistrativas, Jefes de establecimien
tos penitenciarios y Alcaides de 
cárceles facilitarán desde luego 
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ADMINISTEAC10N DE CONTRIBUCIONES Y,RENTAS. PROVINCIA DE LEON. 

Relación de los dueaos de minas qua siendo deudores 4 la Hacienda del Impuesto del cánoo correspondiente á mis de un año reinita de los expedientes 
haber sido conminados al pagó en las fechas que se indican y que habiendo dejado trascurrir el plazo dé 15 dias, procede se declaré la cadu
cidad de sus respectivas concesiones mineras. 

Gloso del mineral. 

Hulla . 
Cobre. 
Hulla.. 

Cobre y cobalto. 
Cobre 

Hierro 
Tierras auríferas 
Fosfato calizo.. 
Hulla 

Nombro do las minas 

Santa Virginia... 
Enrique 
Locomotora 
Lola 
Luna 6 
Pobló 
La Toral 
La Euscalduna.. 
San Eulogio 
San Ignacio..... 
Trinidad 
San Martin 
Julia 
Pilar. 
Lola 
Ricardo 

Término on que radican. 

Rediezmo 
Valdeteja 
Carrocera 
Otero de las Dueñas 
Rediezmo 
Cármenes ¡ . ; 
idem 
Rediezmo 
Puente Domingo Florez. 
idem 
Mansilla Mayor 
Pola de Gordon 
Rediezmo 
idem 
idem. 
idem 

ftomlire do los deudores. 

Joaquín Martínez Carrete. 
Ramón Noricga . 
Cayo Balbuena 
El mismo 
José Félix Victoria 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Eulogio López Giménez.. 
El mismo 
Trinidad Gutiérrez 
Luis Quintana Elorricta... 
El mismo. : 
El mismo 
El mismo.. 
El mismo. 

Fecliode la concedió». 

Julio..... . . 
Agosto... . 
Noviembre 
idem 
Enero... 
Noviembre 
idem... . . 
idem.. . . . 
Enero 
idem 
idem 
Octubre.. 
Noviembre 
idem 

Focha 
desdo que figuran on 

descubierto. 

1873 
1884 
1872 
1872 
18801 
ISSÍS.-y 4.' tr!mestrs84-85 
188% 1.'y 2.° 85-86 
18831 

84-85 y 1 "y2-" actual 
84-85 idem 
2trimestre83-84y84-85 
2 id. 83-84 y 84-85 

1880 
1882 
1878 
1876 
1877 
1877 
1877 
1880 

84-85 y 1.° y 2.° actual 
2.°3.'y4.°82-83álafch' 
83-84 á la fecha 
6 trimestres 
6 idem 
6 idem 
6 idem 
6 idem 

Total. 

.077 78 
240 
240 
240 
180 
210 
280 
198 
480 
522 
72 
72 
36 
72 

120 

4.315 78 

León 14 Mayo de 1886.—P. I., Eduardo Díaz.—Y." B. — E l Delegado de Hacienda, J . M. Hubert. 
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.SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia tos artículos de consumo durante el mes de Abril último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
LaBañeza . : 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Eiaflo 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafranca del Bievzo. 

TOTAL 

Precio medio general. 

GRANOS. 
Sectilitro. 

Trigt. 

Pte. Cs. 

19 27 
17 13 
20 34 
19 58 
22 50 
20 26 
20 » 
18 25 
16 50 
21 62 

195 45 

Pts. Cs, 

14 85 
12 12 
15 93 
14 62 
16 50 
12 61 
15 » 
14 25 
11 » 
12 61 

139 49 

19 54 13 94 14 55 

Cuino. 

Pía. Os. 

14 90 
12 88 
14 50 
14 62 
18 » 
14 44 
15 » 
14 25 
12 50 
14 44 

145 53 

KIÍL 

Pts. Cs. 

LEGUHDIiES. 

Kilógramo. 

Garbauoi 

Pts. Cs. 

59 

Irm. 

Pts. Cs. 

6 22 

69 

IttUe. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 
Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

19 

13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

II 40 

1 14 

4 58 

45 

ignardiente 

,Pts. Cs 

7 80 

86 

Tita. 

Pts. Cs. 

CARNES. 
Kilógramo. 

Cuatro. 

Pts. Cs. 

> 98 
1 09 
» 80 
1 39 
1 
1 20 
1 50 
1 25 
1 
1 

11 21 

1 12 

» 98 
• 98 
> 79 
1 39 
1 
1 20 
1 50 
1 25 
V 
1 

10 09 

Tamo, 

Pts. Cs. 

2 
1 63 
1 
3 I 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

21 09 

2 10 

PAJA. 

Kilógramo. 

Doittsfa. Dt Irigt. 

Pts. Cs. Pts. Os. 

05 
02 
05, 
05 
05 
12 
06 
05 
05 
08 

58 

05 

05 
02 
05 
05 
04 
12 
04 
05 
05 
08 

> 55 

> 05 

R E S U M E N . 

TRIGO. 
(Máximo. 

" (Mínimo, 
i Máximo. 

OEBADA-ÍMinimo. 

Hectolitro. 

Pesetas. Cs. 

22 50 
16 50 
16 50 
11 > 

LOCALIDADES. 

Muñas de Paredes 
Valencia de D. Ji.an 
Murías de Paredes 
Valencia de ü . Juan 

: Lem \2 de Mayo de 1886.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan B. OrídyRuis—V' B . "—El Gobernador, RIVERA. 

DIPUTA.UION PKOVINCIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1885 Á 86. MES DE ABRIL. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de A t r i l corretpondiente a l alto económi
co de 188o á 1886 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con JecíiadeZh del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
yBeneficenciaalfindelmesanterior 276.642 44 

Por producto de la Junta de Instrucción pública 222 11 
Idem del contingente provincial 10.790 » 
Idem de ejercicios anteriores 949 » 
Idem de reintegros 3.993 90 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 16.992 21 

TOTAL CARGO 309.589 66 

DATA. 

Satisfecho al personal de oficinas, dietas de la Comiíion y 
gastos de representación del Prtsidente 

Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura. . . 
Idem A material de oficinas 
Idem á gastos de quintas 
Idem á servicio do bagajes 
Idem a personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á pensiones, concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Secretaría de Instrucción pública 
Idem al Instituto de segunda enseñanza 
Idem á material deidem 
Idem A personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de ídem 
Idem asueldo del Inspector do 1." enseñanza 
Idem á estancias de dementes 
Idem á ídem de enfermos en el Hospital de S. Antonio Abad. 
Idem i idem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem á gastos imprevistos „ 
Idem á construcción de carreteras 
Idem ¡i gastos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

4.272 55 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Abril . . 

TOTAL DATA. 

RESÚMEN: 

Importa el cargo. 
Idem la data 

83 33 
37 50 

2.340 » 
1.375 » 

770 82 
154 39 
290 83 

3.587 47 
112 . 
718 73 

11 » 
187 50 

3.046 25 
7.051 24 
1.594 » 

546 6b 
14.035 86 

414 57 
3.667 95 

99 99 
1.081 75 

561 80 
161 » 

38.309 57 
1.473 91 

16.992 21 

102.977 87 

309.589 66 
102.977 87 

EXISTENCIA 206.611 79 

•m 
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CLASIFICACION. 

EnlaDepositariaprovinoial.jjJ'M'1''' 147.786 17; 173.276 86 '•(Pupel.... 25.490 69' 
En la del Instituto 52 13f 
En la de la Escuela Normal 902 271 
E n la del Hospicio de León 5.850 49 
EnladeldeAstorga 25.936 90 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada 376 911 
En la de la Casa-Maternidad de León 216 17, 

206.611 79 

TOTAL IGDAL. 
León 30 de Abril'de 1886.—El Contador de los fondos -proTinoiales, 

Salustiano Posadilla.—V.° B.°—El Presidente, Gumersindo Pérez Fer
nandez. 

AUDIENCIA DE LO CKIMIMAL 
DE LEON. 

Debiendo proveerse la plaza do 
Oficial de Sala de esta Audiencia 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 25 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, en per
sona que reúna las circunstancias 
exigidas en el 26 de la misma ley, 
de orden del limo. Sr. Presidente de 
este Tribunal, so manda publicar el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que los aspirantes 
á dicho cargo dirijan sus solicitudes 
documentadas á la Presidencia de 
esta Audiencia dentro del término 
do 15 días, contados desde su in
serción en dicho BOLETÍN. 

León l . " de Julio de 18S6.—El 
Secretario, F. Javier Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Talenda de D. Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporación en el mes 
do Mayo liltimo. 

SESION DEL DIA 5. 

Se abrió la sesión de este dia, ba
jo la presidencia del Sr. Teniente 
l . " en funciones de Alcalde, con 
asistencia do mayoría de Sres. Con
cejales, y por mi el Secretario so 
leyó el acta anterior que fué apro
bada. 

Se acordó renovar los mojones de 
la línea divisoria de los términos de 
esta villa, y la do San Millan, nom
brando una comisión al efecto. 

Asimismo se acordó el acotamien
to de las praderas de Valdejama, 
Valdejamica y Vallezate, lo cual se 
anunció al vecindario por medio del 
oportuno bando, en el que también 
se advirtió i los contribuyentes por 
territorial y subsidio que la oficina 
de recaudación, se hallará abierta 
en los dias 10 al 13, del actual para 
que concurran á pagar sus respec
tivas cuotas. 

SESION DEL DIA 12. 

Se abrió la sesión, bajo la presi
dencia del Sr. Teniente 1." en fun
ciones de Alcalde, con asistencia de 
mayoría de Sres. Concejales, y ha
biéndose leido por mí el Secretario 
el acta anterior y el extracto de 
las celebradas en el mes do Abril 
último fueron aprobadas. 

Se nombró compromisarios para 
proponer la terna correspondiente 
para la elección de los individuos 
de la Junta de reforma de cárceles 

i del partido, á D. Carlos Manobel y 
D. Juan Antonio García, individuos 
de esta Corporación. 

También se acordó alzar el acota
miento de algunas praderas de 
aprovechamiento común. 

SESION DEL DIA 19. 

Se abrió la sesión de este dia ba
jo la presidencia del Sr. Teniente 
1.° en funciones de Alcalde, con 
asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales, y leída por mí el Secretario 
el acta anterior fué aprobada. 

Seguidamente se acordó alzar el 
acotamiento do las praderas do en
tre sembrados que no lo hubiesen 
sido anteriormente, y acotar las t i 
tuladas Isla de la Vega y los Cacho
nes, haciéndolo notorio al vecinda
rio. 

Fueron nombrados Alcaldes pre
seros del pueblo de Cabanas, com
prendido en este municipio D. Joa
quín Martínez y D. Gaspar Merino, 
de aquella vecindad, para que como 
tales hagan las intimaciones y cor
recciones que procedan contra los 
infractores en el aprovechamiento 
de aguas en la presa do San Marcos 
ajustándose álas prescripciones do 
las ordenanzas. 

SESION DEL DIA 26 

Abierta la sesión de esto dia ba
jo la presidencia del Sr. Teniente 
l . °en fuRciones do Alcalde, y con 
asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales, por mí el Secretario se le

yó el acta anterior que fué apro
bada. 

La Comisión nombrada para re
novar los fitos de la linea divisoria 
de los términos de esta villa, y 
la de San Millán manifestó que se 
había practicado dicha operación, y 
presentó la cuenta de los gastos 
ocasionados en ella, importante 17 
pesetas 25 céntimos que será satis
fecha del capitulo de imprevistos, 
por haberse invertido todo lo con
signado eu el que corresponde. 

También se presentó otra cuenta 
del coste de material y trabajos 
prestados por el cerrajero Marcos 
de la Fuente,.en la reforma y arre
glo del reloj de esta villa, que fué 
aprobada como la anterior, y se 
acordó satisfacer dicha cantidad de 
la consignada en el capítulo de im
previstos. 

Igualmente se acordó hacer el 
ingreso en la Tesorería provincial 
del importe del cupo de consumos 
de este Ayuntamiento correspon
diente al 4.° trimestre del actual 
ejercicio. 

Así resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 9 de Junio 
de 1886.—El Secretario, Bernardi-
no do la Serna. 

ANUNCIOS PARTICULARES. " 

EL COLEGIO DE VALENCIA DE B. JUAN. 

Los PP. Agustinos que dirigen 
el Colegio de Valencia de D. Juan 
están do enhorabuena. E l éxito que 
han obtenido en los exámenos no 
podía ser más brillante. Do trece 
alumnos que cursaban Historia do 
Espafia cinco han merecido la cali
ficación de Sobresaliente, dos la de 
Notallc, tres la de Bueno, dos la de 
Aprobado y ninguno la de Suspenso. 
En las demás asignaturas el resul
tado ha sido poco más ó menos el 
mismo. 

E l Sr. Director del Instituto y su 
compañero de comisión D. Gerardo 
Cuervo-Arango han quedado alta
mente satisfechos y hacen grandes 
elogios del nuevo establecimiento. 
No solamente no suspendieron a 
ningún alumno.de cuantos exami
naron, sino que hubo una clase en
tera, la de 2.° curso do latiu, en que 
la calificación de Bueno fué la más 
baja que so dió. 

No hay duda que este resultado 
ha de dar un grande impulso á la 
vida del Colegio. 

En el año que viene se explicarán 
en ese Colegio las asignaturas cor
respondientes á los tres primeros 
cursos del bachillerato. 

La pensión es 700 pesetas. 
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